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SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DI CÓRDOBA Pesetas

Un mes. .
Trimestre..
Seis meses.
Un año,

3
825

16 50
. 83

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un año. .

Número suelto, 4o céntimos de peseta,

Se publica todos los dlas, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatainenfe que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BnerriN dis-
pondrán que se fije,un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permaneera hasta el recibo del número si-
güiente.

*PROVINCIA DE O D O 13 FI Franqueo
Co ncertado
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Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jete
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán d . los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abri1 $ de 3 y 21 de Octiabre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo au más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

-ADVERTENCIA.—Confoime con la condición
4.11 del pliego que ha servido de base para la,su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

— 	 •

NUM. 225. —SABADO 20 DE SieTIEÜBRE Dh 1913

miele eteteee,~earáll~

trticulo L° Las leyes obligarán en la Península, is-
Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
iön si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
hecha la promulgación el día que termina la inser-
i de la ley en la Gaceta oficial.
lrt. 2.° La ignorancia de las leyer no excusa de su

eiplirniento.
trt. 8.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
dispusieren lo contrario.—(Código civil Vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1965
lrticulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-
pales abonaran, en primer término, al Notario 6 No-
os que autoricen las subastas, los derechos por ellos
engados y los suplepentos adelantados por-los mis-
así como los derechos de inserción de los anuncios

os periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
mafante, si lo hubiere, del iriporte toba de los ieferi-
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto
a regla 8.a del art. 8.°
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Diputación provincial de Córdoba

reireu/ar núm. 3.103

Convocatoria
En uso de las atribuciones que me con-

fiere el artículo 62 de la ley Provincial, y
de conformidad con lo prevenido en el
55, he dispuesto convocar á la Excelentí-
sima Diputación "I sesión ordinaria que
deberá efectuarse en el salón cte sesioiee
de expresada Corporación 1 las quince
horas del día 1.° de Octubre próximo y
sucesivos no feriados, con el fin de inau-
gurar las sesiones del presente periodo
semestral.

Córdoba 20 de Septiembre de 1913.
El Gobernador interino,

José Massa..

Delegación de Hacienda
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Sección facultativa de Montes

Ndm. 3.024

El Ilmo. Sr. Director General de Pro-
piedades é Impuestos dice á esta Delega-
ción, eón fecha 26 del próximo pasado
mes de Agosto, lo que sigue:

<El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda,
en 6 del actual, me comunica la Real or-
den siguiente:

<Ilmo. Sr : S. M. el Rey (q. D. g), de
conformidad con /o propuesto por esa
Dirección genera', se ha servido aprobar
el proyecto del Plan de aprovechamien-
tos de esa provincia para el próximo año

forestal- de 1913 ä 1914, formado por el
Ingeniero de la Región, con sujeción á las
siguientes bases y condiciones:

1. De conformidad con lo prevenido
en el artículo 1.0 del Real decreto de 14
de Agosto de 1900, únicamente se reali-
zarán contratos cuya duración compren-
da varios arios cuando se trate de apro-
vechamientos de resinas, corchos, espar-
tos, caza y piedra, con la salvedad de r

. que, en el caso de que. el. predio fuese,_ .
' erigenado, cesaría eljairiiendo dentro del

año en que tuviese lugar la adjudicación;
en la inteligencia de 4ue la rescisión del
contrato no dará derecho alguno al re-
matante á reclamación ni indemnización
de ningún género.
la Que se publiquen los planes en el

BoLuent OFICIAL de la provincia, así como I
el pliego general de reglas facultativas
dictado por la suprimida Inspección fa -

1. de Montes de 15 de Abril de
1898, para conocimiento de los pueblos,
Corporaciones y Guardia civil encargada
de la custodia de los montes, con el fin
de que los disfrutes se ejecuten con ex-
tricta sujeción A las prescripciones que
rigen en la materia, 'evitando y corrigien-
do todo género de abusos, á cuyo fin las
Delegaciones de Hacienda remitirán un
ejemplar de dicho BourriN OFICIAL en el
que aparezcan insertos dichos planes,
pliegos de reglas facultativas y condicio-
nes generales para su ejecución ä esa Di-
rección general, así como también á los
Comandantes de los puestos de la Guar-
dia civil.

4.' Que el Ingeniero Jefe de la Re-
gión por sí, 6 por el Ayudante de la pro-
vincia, propongan en la época conve-
niente al Delegado de Hacienda las fechas
en que deben verificarse /as subastas de
los aprovechamientos sujetos á este 1122.•

dio de enagenación, acompañando a las
propuestas del p l iego general de condi-
ciones facultativas reglamentarias 6 ad-
ministrativas, especiales á cada disfrute,
dejando á los dueños de los montes la
formaci64 de las económicas que al efec-
to les serán reclamadas por dichos Dele-
gados de Hacienda.

De Real orden lo digo á V. I, para su
conocimiento y demás efectos.»

Lo que traslado á V. S. para el suyo y
exacto coump:imiento de la parte que le
corresponda con inclusión ,del Plan de
referencia y pliegos de reglas facultativas
que habrá de publicar á continuación de
los estados de aquel, debiendo V. S. re-
mitir á este Centro un ejemplar del Bo-
exerN OFICIAL en donde se inserte dicho
Plan y acusar de todo ello oportuno re-
cibo,»

Lo que se hace público por medio de
este BOLETIN OFICIAL para conocimiento
general y en cumplimiento ä cuanto se--
ordena- por dicha soberana disposición,
insertandose á continuación el referido
Plan de aprovechamientos y pliegos ge-
nerales de reglas facultativas de 15 de
Abril de 1898.

PARTE OFICIAL
iidencia del Consejo de Ministros

1.11. el REY Dan Alfonso XIII (que
e guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
:a ugenia y SS. AA. RR. el Prínci-

de Asturias é Iefantes, continúan sin
edad en su importante salud.
)e igual beneficio disfrutan las demás
lonas de la Augusta Real Familia.

(«Gaceta, 19 Septiembre 1913).

iliaisterio de la Gobernación

180CiÓil General de Administración

Núm. 3.699

' struído el expediente especial que
*unirla la Instrucción de 14 de Marzo
1899, ä fin de proceder ä la c l asifica-

de beneficencia particular de la Obra
-' instituida en Córdoba por la Marquesa

108 Trujillos, y en cumplimiento del
Ilite 1. 0 del artículo 57 de dicha Ins-
i.cián, se concede eudiendri, durante

nazo de quince días, ä represen-
es é interesados en los beneficios de

Ala, al objein de que puedan alegar
' reclamaciones pertinentes á su dere-

,4ara lo cual tenelrá.n de manifiesto
lzpeclieete en la Sección del Ramo de
Ministerio.

bdrid, 15 de Septiembre de 1913-.—
Nrecto general, I. Chapaprieta.

(.Gaeeta, ¡7 Septiembre 1913.)

3. a Que se dé ingreso en la Caja de' 	 Córdoba 5 de Septiembre de 1913.—
las Delegaciones de Hacienda al importe El Delegado de Hacienda, Ricardo Ba-
del 10 por 100 de los aprovechamientos

llester.
I

concedidos por aquél con arreglo ä las
: disposiciones vigentes; y
I
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TERMINO MUNICIPAL NOMBRE DEL MONTE PERTENENCIA PESECIE

-
CABIDA

Hectáreas

Lofías.
'

Pastos. Frutos. ESparto. RESUME]

de

tasacione.

—

Pesetas.

Altas.
—

Esté-
reos.

Tasación.
—

Pesetas.

Bajas.
—

Esté-
reos.

Tasación.
—

Pesetas.

MENOR
Tasación.

—
Pesetas.

Estación. MAYOR

,

aTsación •
—

Pe

Estación.
Hecto-

litros.ros.

Tasación.
—

Pesetas.

O inta-
—ules mé-
tricos"

Tasación.
—

Pesetas.Lanar. Cabrio. Cerda.
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Ademuz 	
IcIP In 	
Almodóvar del Rio 	
Idem
Benameji 	  ..
Belmez 	
Fuente Obejuna 	
Idem 	
Guijo 	
Idern. 	
Hornachuelos 	
Hinojosa del Duque
Idern 	
Rute 	
Idem 	
Santa Eutemia 	
Idem 	
Idem 	
Idem 	
Idem 	
Pedroches (7 Villas) 	
Valseqnillo. 	

Terrenos comunales....
Malagön 	
Encinilla (1) 	
Cubillana (2). 	
Barbellido (3) 	
Pedroche (4). 	

Sierrezu las.. 	
Accesos. 	
Baldíos 	

Dehesa boyal 	
Bramadero. • 	
Dehesa boyal. 	
Idern 	
Idem 	

Sierrezuela
Caramillo (5) 	
Sierra Morena (6) 	
Ljos. y Mondragón (7) 	
Dehesa boyal. 	
Idem (8) 	
Calarnorrros (9) 	
Pinganillos (10). 	
Vres. altos del Lobo (11)
Lanzadera (12) 	
Zona Neutral (13) 	
Espíritu Santo (14) 	
Jarales y Baldíos (15). . 	
La Sierra 	
Lanchar. 	
Vallehermoso (16) 	
Accesos y:Campillos (17)
El Rubial (18) 	
Las Tiesas(19) 	
La Vera (20) 	
Concordia (21) 	
Malagana 	

Córdoba 15 de Mayo de 1913.—El Ingeniero Jefe, Fernando Quero.—(1-1 ay un sello que dice: Sección Facultativa de Montes, 17.a Región, Jefatura.Obaervanionea.—m Leeltim„a,„ por  roturación arbitraria-- (2) Diem. —(3) Idern.—(4) Idem.—(5) No se conoce su situacción.— (6) Vendido.—(7) No se conoce so 8nuaci6n.—(8) Vendido.—(9) No se
On 	 8 i 	 — 19J Idr., — (20) Icicria.—(21) V-e• gadiclo y parte legitimado.
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1
2
3
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5
6
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10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
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Adamuz 	
Belalcázar. . 	
Idem 	
Idem 	
Idem 	
Idem 	
Conquista 	
Posadas 	
Santa Eufemia 	
Idem 	

Fuente la Lancha....
Pedroche 	
Pozobla nco 	
Villanueva del Duque
Villanueva del Rey...

Al Pueblo 	 Encina .. 4500 a 2800 1500 200 6100 Todo el año 150 900 Todo el año
Idern 	 Idem	 . 	 . 620. 1000 56 1084 Id em 	 120 720 Idem 	
Idern 	
Idem 	

Idem....
Ide.m....

750
500 3 (

a
a

1

7

'den) 	 Idem... 1880 a

Iden) 	 hiena 2000
Ideen 	 320 a 600 80 80 880 Todo el año 80 480 Todo e! año 250 1250
Idem 	 Idem „ 217 200 75 70 455 idem 	 20 120 Idem 	 a
Ideni 	 Idem.... 322 a 250 260 46 839 Ide 	 	 70 420 Ide!n 	
Idem 	 Idea) 1149 a 560 800 ,180 2430 Idem 	 190 1140 Idem 	

27reeki.e)k4tem 13ics3ria1ais

Al Pueblo 	 Encina 292 a 3 a a 200 1200 Todo el año 220 1100
Idern 	 [dem.. 1770 a a a 410 2460 Idern 	 400 2000
Idem- Idern 379 a. a 250 1500 Idem 	
Idem 	 Iclem.... 537 75 1)50 a a 350 2100 Ideal 	 380 1900
Idem 	 Idem.... 359 a a 220 1320 Idem 	 320 1600

aticsaiat cr:.*s eaaggebro.talaleffl

Al Estado 	 	 ...	 ... a 100 a a 200 200 500 Todo el año 10 60 Todo el año
Al Pueb . o 	 a » » e
Idern 	

)
Encina . ,

»
»
»

3
a a

a a a a

Propiedad particular, por sentencia de la Audiencia territoria de Sevilla.
Al Pueblo... 	

»
a
1

852
» a

a

a a
»
» a

a
a

a a
a a

c »
Al Pueblo... 	 Encina. . » a
Idem 	 Idem.... 841 900 200 150 1525 Todo e año 270 1350 a
Idem 	 Idem 6000 a
Idear 	 Esparto.. 1000 a 264 374 40 1072 Todo el año 28 128 800 240U
Idem 	 Idern.... a a

a a
a
a
a

a

a

aa
265 a

a

200

a

120202050 330

a
Al Pueblo...
Idem 	 Encina . Todo el año

1 Dos Torres 	\ Cañada Llana 	 Condado de Sta.Eufernia

7.000
1.804

2.610
575

1.259
3.570

2.300
4.460
1.500
4.150
2.920

560

'2.875

3.640
>
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1
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.:qiego general de reglas tacultativas.

En ninguna clase de aprovecha-
ntos podrá verificarse el disfrute de

tro5
 productos, ni en mayor cantidad
los consignados de manera precisa y

o deberán realizarse en la época y den-
,xplicita en la respectiva concesión, y és-

del plazo que al efecto se señale.
En los aprovechamientos de ma-

,fe ra no podrá cortarse árbol -alguno que
o haya sido señalado para este fin. Loa

• 
if [10 1es se apearán procurando que su cal-C13

o c
Z a no cause daísoa en los demás que ha-

de quedar en pié, y conservando en

Ili tilocón de la marca puesta en el señala-
...!

41e alerto.
‘a 3," El rematante está obligado á de-

1, elimpia de despojos la superficie de la

o arta, excepto en el caso de que el vea
seat, dario tuviera derecho al disfrute de-`
I ° 

scs productos.
" La corta de leñas, sean éstas altas

22, 'bajas, no podrá verificarse sino fuera
TI 1 k la época del movimiento de la savia
a Ee loa pies 6 matas repectivas.
u e 5." Las cortas de leñas altas se harán
oa.
0° g arreglo á los modelos que en el sitio
u xlaprovechamient o establecerá el encar-
a .
• E ido del señalamiento, dando los cortesO
Z ta del tronco, perfectamente limpios,
ila` s dejar pitones ni producir desgarradu-

2-5 	 g , valiéndose al efecto de hachas, podo-
6 corvillos bien afilados.

"c•GO r En las cortas á mata rasa, la roza
,10:4f:4 > ce hará ä flor de tierra sin descepar ni

ancar raiz alguna, y dejando las cepas
--a 1
1 I :ubiertas ligeramente con tierra.

• 1." Cuando la concesión chligue á de

,a 	

-
c 'cresalvos, se conservarán para este ob-. 	 U

2 	 , to los brotes 6 tallos más robustes y
"c1 1 jor conformados y á la distancia me-
• ó en el nfirneeopor hectáreas que la
ae a• e

. acesión señale..,...

• o

-ec yo 8, 1 Las leñas para cuyo aprovecha-
[Z..4 nto se prescriba el arranque se obten-
,g , .:a operando con azadones y demás
• les á propósito, y dejando rellenos losu
0.
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•1. -12 5.* Los rediles se establecerán en losU O

puntos de menos arbolado, y se variarán
con frecuencia, dejando siempre los es-
tiércoles á beneficio del monte.

16." Los ganados de usuarios perte-
necientes á una misma vecindad entrarán
al pasto formando un solo rebaña el lanar
y cabrío, una sola piara el de cerda y
una sola dula 6 vacada el mayor, é irán al
cuidado del pastor ó pastores designados
al efecto Sin embargo, el ganado mular,
caballar, asnal y bovino, perteneciente á
varios usuarios, podrá entrar separada-
mente, si así lo acuerda el Ayuntamien-
to, en 'cuyo caso el Alcalde facilitará á
cado usuario una papeleta en que conste
e/ número y especie de reses que-bajo la
vigilancia del correspondiente conductor
6 guardIan puede lleaar al monte, con
arreglo al reparto acordado.

17." La Comisión de Montes del
Ayuntamiento respectivo, la Guardia ci-
vil 6 los funcionarios del ramo, podrán
disponer, cuando lo crean oportuno, el
recuento del ganado introducido al pasto,
sin que á ello pueda oponerse el rematan-
te 6 usuario en su caso.

18. * 'En el aprovechamiento de bello-
tera 6 montanera no podrá procederse al
vareo sino cuando el fruto se halle en
completo estado de madurez. Dicho va-
reo no podrá verificarse por la parte ex-
terior de los árboles, 6 sea de frente, á
fin de evitar la destrucción de los brotes
6 renuevos, ni emplearse otros instru-
mentos que varas delgadas flexibles, y
cuidando de sacudir con ellas moderada-
mente las,çppas, para no causar daños al
arbolado con la caída excesiva de la hoja.

19.` Se prohibe á los pastores 6 con-
ductores del ganado utilizar para sus pre-
cisas atenciones otras leñas que las muer-
tas 6 rodadas.

20. 2 El alcance de las piñas se veri-
ficará á gancho-.4 gorguz, y de ningún
modo á golpe de varal.

21. 1" Los casqueros y tendederos de
la piña se situarán eral» puntos más des-
pejados de plantas arb6ieas, que á este
fin se determinarán y consignarán en el
neta de entrega.

22." Para tapar y tostar la piña 'se
emplearán se las liojea y ramas mger-
tas distVidieñas precedentes de
plantas setUndalrias,. como Ta jara; la re-
tenía: el fomfll6, etc., no permitiéndose
más herramienta que el azadiS 'para
obtener estas últimas* y el rastrille de
dientes muy espaciados para las prime-
ras.

23." De esta última manera se hará,
la recolección de brozas en las raros ca-
sos'en i!fue, por circüristancias especiales,
se permita esta clase de aprovechamiento.

24.2 El aprovechamiento de resinas
sólo podrá tener lugar' en los árboles que
para ello se señalen, y no podrá señalar-
se ninguno que mida diámetro menor
de 25 centímetros ä un metro del suelo,

25. « De ordinario la resinación será

á vida, aplicándose 'el sistema Hougues,
y las dimensiones máximas de la cara se-
rán las siguientes:
Longitud. 	  3,40 metros.

tEn la base superior. 0,11 	 id.
Latitudi/En la inferior .... 0,12 	 id.
Profundidad 	 	 0,15 id.

Las longitudes de cada una de las cin-
co entalladuras de que se forma la cara
serán, respectivamente, las siguientes:

r, 2

Entalladura dl primer año. 0,50 metros.
Id. 	 del segundo... 0,60 id.
Id. 	 de tercero.... 0,60

	
id.

Id. 	 del cuarto 	 0,80
	

id.
Id. 	 del quinto.... 0,90

	
id.

Total de las cinco entalladu-
ras, 6 sea longitud de la
cara 	  3,40 id.

26." No podrá abrirse nueva cara
.sino cuando la altura ó conformación del
árbol no permitan la apertura en toda su
longitud. Para esta operación deberá em-
plearse precisamente la escoda, quedan-
do en absoluto prohibido el uso de las
azuelas antiguas.

27." Cada campaña anual para el
aprovechamiento durará, lo más, ocho
meses y medio, á contar desde el día que
se fije para comenzarla, entendiéndose
comprendidas en dicho plazo las labores
preparatorias, las operaciones de resina-
ción y la recolección de miera, vasijas,
etc., y que las operaciones de resinación
deberán empezarse quince días después
que dichas labores preparatorias.

28.« La duración de los contratos de
aprovechamiento de resinas ser, cuando
menos, de cinco años, y, en caso de ex-
tenderse ä mayor número, éste deberá
ser divisible en periodos de cinco.

29 a Sin perjuicio de lo dicho en la
condición 25. a, podrá autorizarse la resi-
nación á muerte en los árboles de corta
desde cinco arios antes que ésta haya de
tener efecto. En tales casos se permitirá
que, así el número como las dimensiones
de ¡as caras, sean lo más apropiados para
obtener la máxima produccien resinosa
durante los expresados cinco años.

30." Para la obtención del corcho no
podrá ser descortezado ningún alcorno-
que cuyo tronco mida, á la altura del pe-
cho, menos de cincuenta centímetros de
circunsferencia, como tampoco las ramas
que tengan menos de treinta scentímetros
de circunaferencia en su base 6-punto de
arranque.

81.a No podrá arrancarse corcho que
tenga menos de ocho años, y en armonía
con esto, la concesión de esta clase de
disfrutes se hará de ordinario : para el pla-
zo de diez años como máximum, durante
el cual solo ,podrán verificarse dos pelas,
obteniendo en la pi imera,además del cor-
cho de edad no menor que la expresada,
el bornizo de los árboles que á este efecto
se señalen, y debiendo arrancarse en la
segunda todo el corcho que tenga 6. exce-
da de los citados" ocho años, cualquiera
que sea su grueso y calidad.

32." Las operaciones de descorche se
harán de modo que las incisiones 6 cor-
tes, tanto horizontales como verticales,
sean perfectamente limpias y sin que hie-
ran la capa madre, y-la separación del
corcho se verificará cuidando de evitar el
desprendimiento 6 arrastre de la mencio-
nada capa-madre.

33 •" El arranque del corcho se harg
en toda la superficie del árbol, tanto en
el tronco como en las ramas, sin dejar ad-
heridos pedazos sueltos.

El descorche del bornizo se verificará
solamente en el tronco y ramas madres
de los arboles señalados para este objeto.

34." Deberá cuidarse también de no
dañar, raspar, desgarrar ni quitar, bajo
pretexto alguno, la corteza-madre al veri-
ficar las catas.

35." Queda terminantemente prohibi-
bido el descorchamiento de los troncos y
ramas notoriamente enfermos, y asimis-
mo la corta, extracción y disfrute de ár-
boles, ramas y demás que constituyan el
aprovechamiento esencialmente madera-
ble y leñoso del monte, como tarnbien de
los alcornoques secos y de los que perez-
can durante la temporada del aprovecha-
miento por efecto del descorche, decrepi-
tud, 6 por accidentes atmosféricos 6 de
otra clase.

36.2 En las operaciones del descorche
deberán emplearse operarios diestros
inteligentes, usando instrumentos perfec-
tamente afilados, cuidando de que no se
cauce daño alguno á los alcornoques y
prohibiéndose terminantemente la prác-
tica viciosa de golpear el corcho con la
cabeza del hacha al tiempo de arrancarlo:'

37.a La recolección del esparto prin-
cipiará dentro de los meses de Junio 6 Ju-
lio y podrá seguirle hasta cuatro meses
del comienzo del arranque.

38." Se cogera de una vez tanto me-
nor número de hojas cuanto más suelto
sea el terreno, prohibiéndose la repela-
ción, 6 sea el arrancar dos veces en un
año el esparto de una misma mata. Las
atochas, al terminar el aprovechamiento
autorizado, habrán de quedar provistas
del esparto corto y mediano necesario pa-
ra ofrecer buena producción al siguiente
año, y limpias de los brotes secos y en-
fermizos.

39." La recolección del esparto debe-
rá suspenderse en los días de lluvia y
mientras el terreno se halle reblandecido,
y no podrá entrar á practicarla número
de jornaleros mayor del que se fije para
cada disfrute en las condiciones de la con-

cesión.El aprovechamiento del palmito
40.a

no podrá dar principio antes del día 1.°
de Mayo y quedará terminado el 30 de
Septiembre.

41.« La corta del palmito se hará con
instrumentos bien afilados, dando los cor-
tes lo más bajo que sea posible, sin dejar
brotes reviejos ni ramas secas, siendo
obligación del rematante, concesionario
6 usario el rozar todas las matas sin ele-
gir las de menor calidad, y debiendo de-
jar perfectamente limpio de despojos el
sitio del disfrute.

42.2 El aprovechamiento del palmito
comprende solamente las hojas de las ma-
tas,quedando terminantemente prohibido
el arranque de la raiz.

43.« Son aplicables estrictamente ä
esta clase de aprovechamientos las dos
prohibiciones que con respecto á los de
esparto establece la precedente regla 39 •«

44." El arriendo de la caza será ex-
clusivamente para uso de escopeta, con
determinación precisa del número de es-
tas, permitiéndose á cada cazador llevar
uno 6 dos perros, con obligación de no
usar de otros tacos que los llamados in-
combustibles.

45." En dichos arriendos regirá es-
trictamente todo cuanto las disposiciones
generales vigentes en la materia prescri-
ben con respecto á épocas y días de ve-
da, empleo de lazos y reclamos, uso del
hurón y caza de determinadas aves bene-
ficiosas á la agricultura 'y ä los montes.

46." Para el aprovechamiento de la
caza se considera al rematante de la mis-
ma como dueño exclusivo de la del mil-

.y09.

El aprovechamiento de leñas muer-
se hará sin empleo de herramientas,
Tiendo á mano inicamente las secas
raídas por el suelo.
10.' En los casos de concesión de le-
para obtener carbón, la fabricación

este se hará precisamente en los sitios
le señalen.

11. * El ramoneo se verificará con po-
i' 6 con hacha únicamente en los ärbo-
designados previamente, y dando los
tea oblícuos'y bien limpios, sin mago-
lama ni pie alguno.
l2. « La especie y número-de cabezas
ganado ni) podrán variar ni exceder
los consignados en la licencia, con dis-
'ha de cebones y malandares, tocante
¡asado de cerda.
I I .' Queda vedada la entrada del ga-

en los sitios del monte que sean ta-
'ts y en las porciones acotadas por can-
de incendio ú otra cualquiera, reape-
do siempre los mojones que existan.
14 . ° La entrada y salida del ganado
.4rá lugar precisamente por los cami-
y vías pastoriles que estén en uso, y,
la de éstos, por Lis pasos quo al efeca

le señalen al practicar la entrega ó el
" nacimiento correspondiente, y que
silga hacerse constar en el acta res-
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te á que el contrato se refiera, pudiendo
dicho recaatante dar licencias individua-
les, en el número que no exceda del ex
presado en la expedida á su favor, licen-
cias parciales que deberán ser presenta-
das al funcionario que hubiese expedido
la general, para que la vise y selle, sin
cuyo requisito serán nulas.

47.a La explotación de canteras para
la extracción de piedras, los aprovecha-
mientos de arcillas y los de tierras tintó-
reas se verificarán ä zanja abierta, cen
talud, cuya base será de un cuarto 6 de
un quinto de la altura, y se practicará á
hecho 6 filón seguido las excavaciones
indispensables, de todo que no se perju-
diquen las explotaciones sucesivas, loca-
lizändose los aprovechamientos en la for-
ma que precepteen las licencias respecti-
vaa y correspondientes actas de entrega
y limitándose la explotación de las cante-e<

ras y zanjas á la que se fije 6 señale el
encargado de verigcar dicha entrega 6 se
mencione en la licencia 6 acuerdo de con-
cesión.

49.'1 Las operaciones de corta, labra
y saca 6 arrastre, poda, roza y arranque,
descorche, recolección de frutos, carga y
descarga de hornos, extracción de pro-
ductos, pastoreo, entrada y salida de ga-
nados, y en general las de toda suerte de
aprovechamientos, se verificarán 40 du-
rante las horas del día, 6 sea desde la sa-
lida hasta la puesta del sol, debiendo los
ganados pernoctar fuera del monte 6 en
las majadas que al efecto existan dentro
del mismo, y á falta de estos, en rediles
instalados con sujección á la regla 15.'

49.a La saca de maderas, así como la
extracción de toda clase de productos, se
verificará por /os caminos que existan ya
en el predio, y, en su defecto, por los si-
tios 6 pasos que se señalen al hacer la
entrega del aprovechamiento y se con-
signen en el acta correspondiente.

50.1 Ni los rematantes ni los conce-
sionario . , usuarios, sus obreros y pasto-
res podrán encender fuego fuera de las
chozas y tallares, y sólo en hoyos con-
venientemente dispuestos, para evitar in-
cendios.

51. 1 Al comienzo de todo aprovecha-
miento deber& preceder la obtención de;,
la licencia correspondiente. Cuando éste
cornprenda más de un año, la licencia de-
berá ser anual y relativa ä la perte del
disfrute reseectivo.

51.' No podrá comenzarse la ejecu-
ción de ningún aprovechamiento en los
casos de subasta ó de concesión por el*
precio de tasación sin que proceda la en-
trega del sitio del disfrute, al rematante 6
concesionario, hecha por un funcionario
de la Inspección, 6 por la Comisión de
montes respectiva, según que estos sean
del Estado 6 municipales; en los casos
de disfrutes vecinales en montes de la
primera clase de pertenencia, y de ma-
deras, lenes, resinas 6 cortezas en los de
segunda, sin que anteceda análoga entre-
ga hecha por dicho funcionario á la ex-
presada Comisión; y, con respecto ä los
demás disfrutes en montes municipales,
sin que se haya practicado por la men-
cionada Comisión el correspondiente re-
conocimiento prévio.

53. a A ZU vez, á la terminación ¡ele
todo aprovechamieuto, 6 del plazo para
vericarlo, deberá seguir el inmediato re-
conocimiento final del sitio del disfrute,

practicado en cada uno de los distintos
casos determinados en la regla anterior,
del modo clee la misma expresa con refe-
rencia á lee entregas.

Madrid 16 dé Abril de 1898.
(.%. 1)

Seccieprovincial de Pósitos

DE CÓRDOBA

Circular núm. 3.100
El Excmo. Sr. Delegado Regio de Pó-

sitos, en uso de las facultades que le e s .
tän conferidas, y por resolución de 16 del
actual, ha confirmado el nombramiento
de Agente auxiliar para el Pósito de
Fuente Tejar,en esta provincia, á don Jo-
sé Luso Jiménez, y á instancia del Agen-
te en propiedad don Antonio Ariza, pa-
ra que haga efec ivos los reintegros de
las cantidades que existen pendientes de
cobro ä favor de aquel Establecimiento.

Lo que se hace público por medio de
este periódico oficial ä los efectos preve-
nidos por el artículo 12 de la-Instrucción
de apremio de 26 de Abril de 1900.

Córdoba ä 17 de Septiembre de 1913.
—El Jefe de la Sección, Carlos Morales,

JUZGADOS

FUENTE OBEJUNA
Núm. 3.098

Don Eduardo Pérez del Río, juez de primera
instancia de este partido.
Hago saber: que por Rosa Pérez Gran-

cero, vecina de Pueblo nuevo del Terrible,
soltera, de treinta y cuatrer años de edad,
se ha solicitado de este Juzgado la instruc-
ción de expediente para acreditar é ins-
cribir á su nombre en el Registro de la
propiedad el dominio de la finca siguien-
te, que adquirió por compra it Catalina
Pérez Barba, el veintidos de Noviembre
de mil novecientos ocho:

Una casa sita en la calle Cervantes, de
Pueblonuevo del Terrible, marcada con
el número dieciseis, que linda por la de-
recha entrando con otra de Manuela Ris-
co; izquierda la de Manuel Ramírez,. y
por la espalda con la de los herederos de
Pedro Petit.

Y en cumplimiento de lo prevenido en
el artículo cuatrocientos de la ley Hipo-
tecaria, se convoca á las personas ignora-
das á quienes pueda perjudicar la inscrip-
ción de dominio, por medio del presente
edicto, que se insertará tres veces en el-
Bourrnq OFICIAL de la provincia, á fin de
que comparezcan en este Juzgado si quie-
ren alegar su derecho, en el térrninoede
ciento ochenta días.

Dado en Fuente Obejuna á trece de
Agosto de mil novecientos rece.—Eduar-
do Pérez del Río.—El Secretario, Manuel
Pérez.

POZOBLANCO
Núm. 3.088

Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez de ins-
trucción de esta villa y su partido.
Por la presente, que se insertará en la

Gacela de Madrid y Bourriza Onciee de
esta provincia, ruego á todas las autori-
dades y encargo á los agentes de la po-
licía judicial, procedan 4 la busca y cap-
tura del Autor 6 autores desconocidos que
en los días del veintiseis al veintiocho de
Agosto último robaron de 'la rnolina si-
ta en Arroyo de las Tapias, de este tér-
mino, propiedad del vecino de esta villa

don Sebastián Muñoz Calero, sesenta y
tres arrobas de aceite de su pertenencia y
de la cosechera M'arfa García González,
de igual domicilio; y caso de ser halgidos

: aquellos y el dieho aceite, cuya busca
también se interesa, sean puestos ä dispo-
sición de este Juzgado.

Dada en Pozoblanco á doce de Sep-
tiembre de mil novecientos trece.—Sine
tiago Aparicio.—El Secretario judicial,.
Julio Pellitero.

; 3.089

; Por la presente ruego ä todas las auto-
ridades y encargo á los agentes de la po-
licía judicial, practiquen diligencias n la
busca de una burra parda de seis años, de
buena alzada, lunar en el lado izquierdo

; de la barriga y preñada, robada ä la ve-,,
cina de Villanueva del Duque, María
Fernández Muñoz, de su domicilio sito el_
la colonia del Perecedero, termineo . de
dicha villa, ocurrido la noche del cinco
al seis del actual; y de ser habida sea
puesta á mi disposición, con las personas
en cuyo poder se encuentre, si no acre-
ditan su legítima adquisición, pues así es-
tá acordado en sumario que instruyo por
tal motivo.

Dada en Pozoblanco á doce de S.pe,
tiembre de mil novecientos trece. —San-
tiago aparicio.—El Seeretario judicial,
Julio Pellitere.

Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
sonas que á continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dento del término que se les
fija, á contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periedico
oficial, con arreglo á los artículos 178:
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 6$.
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 3.094

CAMACHO Hilario, soltero; domici-
liado eltirnamente en esta ciudad, y cu-
yas demás circunstancias y paradero ac-
tual se ignoran; comparecerá ante el Juz-
gado de instreccióre ,e, P r i eg o , en tirmi-
no ' de diez dfis, á prestar declaración
causa por resistencia contra José María
Agat6n Expósito.— Dada en Priego á
primero de Septiembre de mil novecien-
tos trece.—José Gómez Morales. —Por
mandado de su señoría, Ignacio Cruz.

Requisitorias

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre-
sentarse los procesados que ä continua-
ción se expresan, en el plazo que se
les fija, á contar desde el día de la pu-
blicación del anuncio , en este periódico
oficial y ante el JUEZ 6 Tribunal que
se señala, se les cita, llama y emplaza,
encargándose á todas las Autoridades
y agentes . cl .e la Policía judicial, proce-
dan á la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos á disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo
á los artículos 512 y 838 de la ley de

E iertiiciamiento criminal, 684 del
digo de Justicia Militar y 367 de la
de Enjuiciamiento Militar de Mark

Núm. 3.097

CORTES CORTES Valeriano, cuyo
domicilio se ignora; comparecerá, en
mino de diez días, ante el Juzgado de ins
trucci6n de Baena, para ser oido en cao.
sa por hurto de caballerías, i astruida
dicho Juzgado.

Núm. 3.054

GUAL LEON Manuel de San FI
pe, conocido por Fi ancisco, hijo de Fraa -
cisco y Juana, natural de Bujalance,sc
tero, cochero, de veinte años de edad;
domiciliado últimamente en Sevilla c(
su tía Juana León, n calle Bajeles, n
mero once; procesado por el delito
hurto; comparecerá, en término de di ez
días, ante el Juzgado de Instrucción ( e 

Artícu
Buja lance; para ser reducido ä prisión. 	 Balee
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Tribunal Eclesiástico de Córdoba
	

Art. 2.
emplimi
Art. 3.Núm. 3.101

so dispneNos- Doctor don Rafael García Gene
RedPresbítero Canónigo Doctoral de 

esla' ArticuSanta Iglesia Catedral, Abogado de 
li eicipalesTribunales del Reino, Provisor y pro. 

rios qu(Vicario General de esta Diócesis, S. V, devengad
Hago saber: que en este Trinunal 	 nos, así (

siástico se instruye expediente á instancia 	 los pe
rematant'del Presbítero don Emilio Millän 

Moreno dos gasto
sobre provisión de la Capellanla Mayor ala regl
de las fundadas en la Capilla Mayor de la
Parroquia de Santa María, de la ciudad
de Baena, por el Excmo. Sr. Conde de 	 Pi
Cabra, vacante hoy por fallecimiento de
su último poseedor don Juan Paez Pedra iesiden

za, y como el Excmo. Sr. Conde de A
S. M. etarnira, Patrono de dichá fundición, ha 

has guaipresentado para su goce y cumplimiento lada 
Etede las cargas que impone al susodicho ;e de 
AsiPresbítero don Emilio Millán Moreno,

toved a dpor auto de esta fecha hemos acordado De 
igu;librar el presente edicto, á fin de que lit

iersonas
gando ä conocimiento de las persona
que se crean con derecho al goce de e
ferida Capellanía, acudan ä Nos mandes 	

Tes1tando su oposición, en el término de
:E LAtreinta días hábiles, contados desde el en

que se inserte el presente en el Boletín
Oficial Eclesiástico de esta Di6cesil

con , apercibimiento de que transcurrido
que sea dicho término se acordará lo que
en justicia corresponda.

Córdoba 17 de Septiembre de 1913.e

Doctor Rafael García.—Por mandado de

su señoría, Licenciado Luis Clavería Rio

b6o.

Inaprenos

En la imprenta de este peri'l

dico hay Poderes para clases pa
sivas; Fes de vida; Cargaron*
y Cartas de pago para Ayune
mientos y recibos de inquilinato

Imp. «La Opinión». Braulio Laportilla,
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